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B) Evaluar los resultados y medir el impacto de las actuaciones 
desarrolladas.

C) Llevar a cabo un seguimiento de ejecución y cumplimiento del 
Convenio.

D) Revisar los aspectos operativos y criterios de aplicación, introdu-
ciendo en las actuaciones las correcciones que se consideren necesarias 
para su buen funcionamiento.

E) Resolver cualquier litigio que se plantee sobre la interpretación o 
aplicación del Convenio.

La propia Comisión determinará sus normas de funcionamiento y la 
periodicidad de sus reuniones, pudiendo ser convocada por ambas par-
tes. 

En defecto de normas de funcionamiento será aplicable lo previsto en 
el capítulo II, del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Octava. Incumplimientos.

1. Ambas partes se comprometen a comunicarse mutuamente los 
incumplimientos observados y a responsabilizarse de iniciar y llevar a 
efecto las actuaciones contra terceros que los hechos requieran, en fun-
ción de la legalidad y normativa vigente, así como a financiar, con el pre-
supuesto o recursos propios, las consecuencias económicas derivadas de 
tales hechos, en la medida que resulten ser imputables a la Administra-
ción correspondiente.

2. En procedimientos contra beneficiarios por incumplimiento, fal-
sedad o cualesquiera otros motivos análogos, imputables a aquéllos, las 
cantidades aportadas por cada parte se recuperarán por la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, siguiendo el procedimiento legal que 
sea adecuado en cada caso.

3. En los supuestos de incumplimiento, por error u otra causa, come-
tidos por una de las partes, correrá a cargo de la misma la aportación 
presupuestaria precisa para reponer los pagos efectuados por la otra 
Administración como consecuencia de dicho incumplimiento. A tal fin, se 
considerarán procedimientos adecuados, la transferencia directa, o el 
sistema de compensación de fondos con los destinados a las ayudas.

Novena. Modificación y resolución.–El presente Convenio de Cola-
boración podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes, a pro-
puesta de la Comisión de Seguimiento, en función del desarrollo efectivo 
de las actuaciones realizadas.

La modificación se formalizará mediante la suscripción de la oportuna 
Addenda al Convenio, y siempre antes de la expiración del plazo de dura-
ción del mismo.

El presente Convenio de Colaboración podrá ser rescindido por 
mutuo acuerdo de las partes, o por acuerdo motivado de una de ellas, que 
deberá ser comunicado por escrito a la otra parte, al menos, con un mes 
de antelación a la fecha prevista de resolución.

Décima. Duración.–El presente Convenio de Colaboración surtirá 
efectos desde el día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2004. 

Podrá ser prorrogado, mediante la suscripción de la oportuna Acta de 
prórroga, que deberá formalizarse con anterioridad a la expiración del 
plazo de duración del mismo.

Undécima. Naturaleza y jurisdicción.–El presente Convenio de 
Colaboración tiene la naturaleza de los previstos en el artículo 3.1.c) del 
texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, siéndole de 
aplicación, en defecto de normas específicas, los principios de dicho 
texto para resolver las dudas o lagunas que pudieran presentarse.

Las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpretación, 
modificación, efectos o resolución del presente Convenio de Colabora-
ción, que no hayan sido resueltas por la Comisión de Seguimiento, serán 
resueltas conforme a lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad, así como para la debida constancia de 
cuanto queda convenido, ambas partes firman el presente Convenio de 
Colaboración, por triplicado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y la 
fecha al comienzo indicados.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, Elena Espinosa Mangana–La Consejera de Medio Rural y Pesca, 
Servanda García Fernández. 

Anejo 1

Al Convenio de Colaboración entre el MAPA y la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias para la aplicación
 de medidas de actuación relativas al sector agrario

Líneas de actuación del Convenio

Zona occidental Zona oriental Zona central Total

a) Cese anticipado de la actividad agraria:

Expedientes totales anualidad 2004  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 126 126 420
  Gasto total en euros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.400.000 1.800.000 1.800.000 6.000.000
b) Obras de mejora en el medio rural y actuaciones propias del desarrollo rural:

Infraestructura viaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 42 24 120
Abastecimientos y saneamientos rurales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14 11 6 31
Alumbrados y electrificación rural  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 4 2 11
Red de caminos de concentración parcelaria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 5 3 14
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 62 35 176
  Gasto total en euros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.200.000 5.600.000 3.200.000 16.000.000
c) Forestacion de tierras agrícolas:

Superficie total  ( hectáreas )  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.700 1.300 450 4.450
  Gasto total en euros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200.000 600.000 200.000 2.000.000

MINISTERIO DE CULTURA
 1785 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2005, de la Dirección Gene-

ral de Cooperación y Comunicación Cultural, por la que se 
da publicidad al Convenio de colaboración entre el Ministe-
rio de Cultura y la Comunidad Valenciana, para la realiza-
ción del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

El Ministerio de Cultura y la Comunidad Valenciana han sus-
crito un Convenio de colaboración para la realización del Catá-

logo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico (2004), por lo que en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Conve-
nio, que figura como Anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de enero de 2005.–El Director general, Carlos Alberdi 

Alonso.
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ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Cultura y la 
Generalidad Valenciana (Comunidad Valenciana) para la realiza-

ción del Catálogo Colectivo del Patrimo nio Bibliográfico

En Madrid, a 29 de diciembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Excelentísima Señora Doña Carmen Calvo Poyato, en 
nombre y representación del Ministerio de Cultura, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y conforme al 
artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, según la nueva redacción dada por Ley 4/1999, y, de la otra, el 
Honorable Señor Don Alejandro Font de Mora Turón, Conseller de Cul-
tura, Educación y Deporte de la Generalidad Valenciana (Comunidad 
Valenciana), actuando en nombre y representación de la misma, en virtud 
del acuerdo adoptado por el Consell de la Generalidad Valenciana de 
fecha 3 de diciembre de 2004.

Con el fin de proceder a la firma del Conve nio de colaboración para la 
realización del Catálogo Colectivo del Pa trimo nio Bibliográfico.

MANIFIESTAN

Que, conforme establece el artículo 51 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, de Patrimonio Histórico Español, la Administración del Estado 
(Ministerio de Cultura), en colaboración con las demás Administraciones 
competentes, confeccionará el Catálogo Colectivo de los Bienes integran-
tes del Patrimonio Bibliográfico.

Que en el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo par-
cial de la Ley 16/1985 (modificado por el Real Decreto 64/1994, de 21 
de enero), en sus artículos 35 al 39 señala, entre otros, que dicho Catá-
logo está adscrito a la Dirección General del Libro, Archivos y Biblio-
tecas, y que el Ministerio de Cultura, para facilitar su elaboración, 
podrá establecer convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas.

Que la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su artículo 6, faculta a la Administración General del Estado y a los 
órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas para la celebración 
de convenios de colaboración entre sí, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, señalando así mismo, el contenido mínimo de los mis-
mos.

Que en 28 de noviembre de 2000, ambas partes suscribieron un conve-
nio de colaboración para la realización del Catálogo Colectivo del Patri-
monio Bibliográfico, cuya vigencia finalizó el 31 de diciembre de 2003.

En su virtud, acuerdan:

1.º Es objeto del presente convenio continuar la colaboración ya 
iniciada y llevar a cabo el Proyecto desarrollado conjuntamente por la 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de 
Cultura y la Consejería de Cultura, Educación y Deporte de la Generali-
dad Valenciana, para elaborar el Catálogo Colectivo del Patrimonio 
Bibliográfico de la Comunidad Valenciana, en base a las siguientes apor-
taciones:

La Consellería de Cultura, Educación y Deporte aportará el 60 por 
ciento del total de la cantidad que se invierta en la confección del Catá-
logo, que corresponderá al pago del personal catalogador.

El Ministerio de Cultura aportará el porcentaje restante de dicha can-
tidad, que corresponderá, igualmente, al pago del personal catalogador.

La cantidad a aportar se fijará anualmente, teniendo en cuenta las 
disponibilidades presupuestarias. Para la fijación de su aportación anual, 
el Ministerio de Cultura tendrá en cuenta el número y calidad de los regis-
tros proporcionados por la Comunidad Autónoma el año anterior.

Para el año 2004, la cantidad se fija en un total en 90.151,82 euros, 
aportando 54.091,09 euros la Generalidad Valenciana, es decir el 60 por 
ciento, y 36.060,73 euros, el Ministerio de Cultura, es decir el 40 por 
ciento.

La aportación de la Generalidad Valenciana se hará con cargo a la 
aplicación presupuestaria 09.03.01.452.10., código línea T1610000.

La aportación del Ministerio de Cultura se hará con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 18.14.452-B.451, del vigente Presupuesto de Gastos.

En los siguientes ejercicios económicos, el importe se fijará en fun-
ción de las disponibilidades presupuestarias de las partes mediante la 
firma de un anexo al presente Convenio, respetándose en todo caso los 
porcentajes fijados en los párrafos anteriores.

La cantidad aportada por el Ministerio de Cultura será librada a la 
Consellería de Cultura, Educación y Deporte de la Generalidad Valen-
ciana una vez firmado el presente Convenio, a fin de que sea invertida en 
el pago del personal catalogador.

2.º La Consellería de Cultura, Educación y Deporte nombrará un 
responsable que preparará un programa de trabajo ajustado al Proyecto 
conjunto de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas y de 
la Consellería de Cultura, Educación y Deporte y dirigirá la ejecución 
del mismo en la Comunidad Valenciana. También se nombrará una 
Comisión de Seguimiento de cuatro personas, de las cuales, una será el 
representante del Delegado del Gobierno en la Comunidad Valenciana y 
otra el responsable del Catálogo Colectivo en la citada Comunidad, 
designándose, de común acuerdo, los otros dos miembros. Esta Comi-
sión resolverá las incidencias que se presenten en el desarrollo del pro-
yecto.

3.º La Consellería de Cultura, Educación y Deporte remitirá a la 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas una copia de los regis-
tros recopilados, para su incorporación a la Base de Datos del Catálogo 
Colectivo del Patrimonio Bibliográfico. Dichos registros se enviarán 
redactados según las directrices técnicas y en la lengua común de inter-
cambio de datos del proyecto, es decir, catalogados según la normativa 
ISBD, utilizando el castellano como lengua de catalogación y codificados 
en formato IBERMARC.

4.º La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, a su vez, 
remitirá una copia de los datos recopilados y ya procesados por el Catá-
logo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español, para su incorpora-
ción a la Base de Datos del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográ-
fico de la Comunidad Valenciana.

5.º La Generalidad Valenciana podrá difundir en la forma que desee 
el Catálogo Colectivo de su Patrimonio Bibliográfico, ateniéndose a lo 
establecido en el artículo 39 del Real Decreto 111/1986.

6.º La Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Minis-
terio de Cultura podrá difundir en la forma que desee la Base de datos del 
Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico Español, ateniéndose a 
lo establecido en el artículo 39 del Real Decreto 111/1986.

7.º La firma de este convenio no excluye la colaboración en otros 
proyectos catalográficos con otras instituciones públicas o privadas, 
tanto españolas como extranjeras.

8.º El presente convenio estará vigente desde la fecha de su firma 
hasta el 31 de diciembre del año 2007, pudiendo prorrogarse en los térmi-
nos previstos en el artículo 6.2 f, de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Se hace constar que este convenio no tiene carácter plurianual a efec-
tos económicos.

9.º La Consellería de Cultura, Educación y Deporte certificará tanto 
la ejecución material del objeto del Convenio, como que las cantidades 
aportadas por el Ministerio de Cultura y por la Consellería de Cultura, 
Educación y Deporte han sido invertidas en el pago de personal cataloga-
dor, según lo especificado en el acuerdo 1 del presente Convenio. Dicha 
certificación se realizará, para cada año de vigencia del Convenio, en los 
tres primeros meses del año siguiente.

10.º Para una mejor realización del objeto del presente Convenio, las 
partes podrán modificarlo por mutuo acuerdo, previo el cumplimiento de 
los trámites establecidos en la normativa vigente.

11.º Para la resolución de este Convenio, la parte que desee denun-
ciarlo deberá hacerlo dentro del primer semestre del año. En cualquier 
caso la resolución del Convenio no podrá ser efectiva hasta la finalización 
de dicho año.

Así mismo, el Convenio podrá extinguirse por la completa realización 
del objeto del mismo antes de la terminación de su plazo de vigencia, por 
mutuo acuerdo, por imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin para el 
que fue suscrito y por incumplimiento de las partes.

12.º En virtud de lo dispuesto en el artículo 6.3 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
problemas de interpretación y cumplimiento que se deriven del pre-
sente Convenio, así como la interpretación o controversias que 
puedan suscitarse con motivo de su aplicación, se resolverán por la 
Comisión de seguimiento a la que se alude en el Acuerdo 2 del pre-
sente Convenio.

Ambas partes, de conformidad con el contenido de este documento y 
para que conste, lo firman por cuadruplicado en el lugar y fecha citados 
en su encabezamiento.–La Ministra de Cultura, Carmen Calvo Poyato.–El 
Conseller de Cultura, Educación y Deporte, Alejandro Font de Mora 
Turón. 


